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Análisis de la extinción de las estructuras  
de justicia en el Noreste de Brasil desde  
la perspectiva del derecho al desarrollo

Este trabajo tiene como objetivo analizar la ex-
tinción de las estructuras de justicia como movi-
miento territorial en el noreste de Brasil a través 
de la extinción de las comarcas o de su transfor-
mación y los efectos de estas medidas en el acce-
so a la justicia como elemento garante del derecho 
al desarrollo y su reflejo sobre la vulnerabilidad 
social de esta región. El artículo analiza cómo las 
estructuras de Justicia Estatal, Federal y Labo-
ral en los nueve estados de la región noreste de 
Brasil fueron desplazadas a través de noticias  
y documentos oficiales de los tribunales. La ob-
servación se hace en relación con los últimos diez 
años en lo referente a los Tribunales de Justicia 
y a la Justicia Laboral y a los últimos 20 años en 
lo referente a la Justicia Federal. El análisis tiene 
en cuenta la llegada y la extinción de las estructu-
ras, centrándose en los movimientos de extinción  
y en las relaciones existentes entre un movimiento 
y otro. Se trata de una investigación cualitativa 
y cuantitativa, con acceso a los datos presentes 
en las resoluciones administrativas y sus justifi-
caciones. 

Inicialmente analizamos las fugas de estructura, 
en donde se percibe que el movimiento de fuga se 
refuerza a partir de la resolución nº 184/2013 del 
Consejo Nacional de Justicia. Sin embargo, esta 
fuga también se ve reforzada por la iniciativa de 
la administración de los tribunales y la producción 
legislativa federal. En la segunda parte se analiza 
la importancia del acceso a la justicia para garan-
tizar los activos ligados a la vulnerabilidad social  
y cómo estos hechos terminan incidiendo en la ga-
rantía del desarrollo como derecho, en su forma 
colectiva o individual. Para concluir, estamos en 
desacuerdo con las opciones que no garantizan 
el acceso a la justicia como un propósito público.  
En cuanto a la Justicia Federal, hubo el movimien-
to de expansión, que ahora se encuentra amena-
zado, mientras que la Justicia Laboral y la Justi-
cia Estatal están en fuerte fuga de estructuras. 
También concluimos que la administración de los 

tribunales ha utilizado las resoluciones del CNJ 
como justificación para el movimiento de fuga, 
aunque este no era el objetivo original de estas 
resoluciones. Esta interpretación de las resolu-
ciones del CNJ no tiene en cuenta cuestiones de 
relevancia social y se basa en argumentos econó-
mico-administrativos. Este uso demuestra una 
desviación del propósito al no considerar el ca-
rácter de política pública del acceso a la justicia.
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